
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 
Veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo singular de menor cuantía 
Radicado: No. 630014003009 2018 00241 00 

Interlocutorio: 1123 
 

Previo a realizarse pronunciamiento alguno con respecto a la cesión del crédito 
formulada, debe acreditarse legalmente que el señor Víctor Manuel Soto López cuenta con 

la facultad suficiente para actuar en nombre y representación del Fondo Nacional de 
Garantías S.A., entidad que obra como cedente de las obligaciones perseguidas en este 
proceso. 

 
Por el centro de servicios líbrese y envíese copia de este auto a los correos 

electrónicos mmartineza@cisa.gov.co y notirficacionesjudiciales@cisa.gov.co 
 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 200 
Fecha de notificación por estado 30/11/2023 

Eduard Andrés Gómez 
Secretario 
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